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1. FICHA TÉCNICA 

 

 

2. AGENDA DE LA JORNADA 

 

Tabla 1. Agenda de Jornada de Diálogo Ciudadano. 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE 

Presentación de las dinamizadoras  Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades (SFCO) 

Intervención Subsecretaría Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

Juliana Cortes Guerra 

Saludo e intervención de la Veeduría Distrital Juliana Villegas 

Contexto del tema del diálogo.  

Hablemos de la representación jurídica a Mujeres. 

Servicios SDMUJER y SFCO 

Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

¿Qué es la representación jurídica? 

Población beneficiaria 

Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

¿De qué manera las mujeres llegan a instancias de 

representación? 

Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

Criterios para acceder a la representación jurídica 

Excepciones a la representación jurídica 

Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

¿Qué tipos de procesos representamos? 

Priorización para acceder a la representación jurídica 

Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

Fecha 11 de Diciembre de 2025 

Modalidad:  Virtual 

Hora de inicio: 4:00 p.m. 

Hora de Finalización: 5:35 p.m. 

Sector / Localidad: Sector Mujeres  

Responsable de la 
Relatoría: 

Adriana Blanco Cordero y Paula Vanessa Sosa Martin 

Número de asistentes: 27 ciudadanas (os) y 92 colaboradoras de la SDMujer 
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Psicología Forense Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

Acompañamiento psicosocial Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades 

Encuesta de evaluación y satisfacción Oficina Asesora de Planeación 

Cierre del evento  Subsecretaria de Fortalecimiento de 
Capacidades y Oportunidades 

Fuente: Elaboración propia - Oficina Asesora de Planeación – SDMujer. 2025. 
 

3. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA EL DESARROLLO DEL DIÁLOGO CON LA CIUDADANÍA 

 

3.1. Metodología 

 

La metodología implementada en el Diálogo Ciudadano ‘Hablemos de la representación jurídica a 

Mujeres’ estuvo orientada a promover una participación incidente y un intercambio plural y 
respetuoso de perspectivas, propiciando condiciones adecuadas para la interacción entre la 
ciudadanía y la Secretaría Distrital de la Mujer. Este espacio fue concebido como un escenario de 
articulación y construcción colectiva, en el que el diálogo abierto y la reflexión conjunta constituyeron 
los ejes fundamentales del ejercicio. 
 
El enfoque metodológico adoptado se distinguió por su carácter participativo e incluyente, facilitando 
que las asistentes expresaran libremente sus opiniones, experiencias y apreciaciones en relación 
con los avances y desafíos de la gestión institucional. En este ejercicio, cada participante fue 
reconocida como un actor clave en la construcción de aportes, valorando la pluralidad de saberes y 
trayectorias presentes en el espacio de diálogo. 
 
Durante el desarrollo de la jornada se implementaron dinámicas participativas con base en el formato 
de tertulia, que articularon espacios de socialización institucional con momentos de diálogo abierto 
y construcción colectiva. Si bien la participación ciudadana fue nutrida, la interacción generada 
permitió un intercambio directo entre las asistentes y la Entidad, visibilizando las voces de las 
mujeres participantes y recopilando insumos cualitativos pertinentes que contribuyen al 
fortalecimiento y mejora continua de la gestión pública. 
 
Para el desarrollo del evento se dispuso de material de apoyo diseñado con un enfoque pedagógico 
orientado a la ciudadanía, el cual facilitó la secuencia de los distintos momentos del encuentro y 
aseguró la adecuada comprensión de los contenidos abordados. Este insumo metodológico 
favoreció un diálogo claro y organizado, en concordancia con los lineamientos establecidos por la 
Veeduría Distrital y con las directrices del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en 
relación con la participación ciudadana y la transparencia. 
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3.2. Divulgación y Socialización 

 
Con el propósito de informar y promover la participación de la ciudadanía, la Secretaría Distrital de 

la Mujer realizó la difusión previa del Diálogo Ciudadano mediante la publicación de contenidos 

informativos en su sitio web institucional, intranet, Boletina y en sus redes sociales (X, Facebook e 

Instagram), en los que se socializó la temática a abordar y las características del espacio, en el 

marco de las acciones de Rendición de Cuentas. 

 

Imagen 1. Publicación de pieza Diálogo ciudadano en página web 

 

Fuente: Página web Institucional, consulta: sdmujer.gov.co. 
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Imagen 2. Publicación de pieza Diálogo 

ciudadano en X 

  

                  Fuente: Red social X. 

Imagen 3. Publicación de pieza Diálogo 

ciudadano en Facebook 

 

Fuente: Red social Facebook. 

 

Imagen 4. Publicación de pieza Diálogo Ciudadano en Instagram 

 

Fuente: Red social Instagram 
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De manera complementaria, se adelantaron acciones de divulgación interna mediante los canales 

institucionales, tales como el correo electrónico corporativo, la boletina y la intranet, dirigidas a todas 

las colaboradoras y los colaboradores de la Secretaría Distrital de la Mujer (SDMujer). 

De igual forma, se efectuó una amplia invitación a la ciudadanía para su participación virtual, 

mediante los diferentes canales de comunicación de la Entidad, tales como las redes sociales, los 

grupos de WhatsApp, la página www.gov.co y la sede electrónica de la Secretaría. 

 

3.3. Desarrollo del evento 

 

a) Registro de asistencia: Se realizó el registro previo de asistencia al evento, utilizando el 

formato establecido por la Veeduría Distrital, con el fin de garantizar la trazabilidad de la 

participación ciudadana y el cumplimiento de los lineamientos metodológicos del proceso de 

Rendición de Cuentas. 

 

b) Saludo e instalación:  

 

La apertura del evento estuvo a cargo de la dinamizadora Lizeth Camila Serrano Ariza, 

contratista de la Subsecretaría de Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, quien 

saludó a la ciudadanía asistente, a la Veeduría Distrital y a su delegada, Juliana Villegas, así 

como a las panelistas: la doctora Juliana Cortés Guerra, Subsecretaria de Fortalecimiento de 

Capacidades y Oportunidades, y a Betty Jojhana Prieto Mican, Lina Victoria Borda Camargo 

y Laura Alejandra Franco Dussán, contratistas de dicha Subsecretaría. Posteriormente, 

presentó las orientaciones para el desarrollo del diálogo, denominadas “Tips para Tertuliar”, 

orientadas a promover una participación respetuosa, ordenada y constructiva. 
 

• Mantener los micrófonos cerrados mientras no se intervenga, para escucharnos. 

• Fomentar el respeto y el cuidado por el espacio de conversación. 

• Reconocer que todas las opiniones son válidas. 

• Solicitar la palabra levantando la mano. 

• Participar también a través del chat compartiendo opiniones o comentarios. 

 

c) Desarrollo del diálogo: 

 

El diálogo ciudadano “Hablemos de la representación jurídica a mujeres” se desarrolló como 

un espacio de participación orientado a fortalecer el relacionamiento entre la ciudadanía y la 

Secretaría Distrital de la Mujer, así como a socializar la gestión adelantada en materia de 

representación jurídica y recoger aportes para la mejora continua del servicio. 

 

http://www.gov.co/
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La jornada inició con las palabras de apertura de Juliana Cortés Guerra, Subsecretaria de 

Fortalecimiento de Capacidades y Oportunidades, quien dio la bienvenida a las participantes 

y resaltó la importancia de estos espacios como mecanismos de escucha activa y rendición 

de cuentas. En su intervención, señaló que “la representación jurídica es una de las apuestas 

más importantes de la entidad para garantizar el acceso efectivo a la justicia de las mujeres, 

especialmente de aquellas que han sido víctimas de violencias”, e invitó a las asistentes a 

compartir sus experiencias y percepciones frente al servicio, con el fin de fortalecer su calidad 

y oportunidad. 

 

Seguidamente, Juliana Villegas, delegada de la Veeduría Distrital destacó el papel de la 

veeduría en el acompañamiento a los ejercicios de participación ciudadana y control social. 

En su intervención, manifestó que “estos diálogos permiten a la ciudadanía conocer cómo se 

están garantizando sus derechos y ejercer un control informado sobre la gestión pública”, 

resaltando la importancia de que los aportes ciudadanos sean sistematizados y tenidos en 

cuenta en los procesos de mejora institucional. 

 

A continuación, se realizó un ejercicio de consulta con las participantes, orientado a recoger 

sus percepciones frente a la estrategia de convocatoria y al desarrollo del espacio de diálogo. 

En este ejercicio se valoraron aspectos como los medios de divulgación utilizados, la claridad 

de los contenidos informados, la oportunidad en la invitación y las condiciones de acceso al 

evento. 

 

La mayoría de las asistentes manifestaron conformidad con la convocatoria realizada y 

destacaron la importancia de mantener canales de comunicación amplios y accesibles, 

especialmente a través del uso de redes sociales y medios comunitarios. 

 

Posteriormente, el equipo técnico de la Secretaría realizó una presentación institucional 

sobre el servicio de representación jurídica a mujeres, en la que se expusieron los objetivos 

del servicio, las rutas de acceso, los criterios de priorización y el enfoque diferencial que 

orienta la atención. Durante esta presentación se destacó la articulación del componente 

jurídico con el acompañamiento psicosocial y territorial, así como los retos asociados a la 

alta demanda del servicio y a la complejidad de los procesos judiciales. 

 

En coherencia con el desarrollo de la tertulia, se abordaron y explicaron los avances 

institucionales alcanzados en: 

 

Derecho de acceso a la justicia y a una vida libre de violencias 

 

En este bloque, la Secretaría Distrital de la Mujer presentó los avances en la prestación del 

servicio de representación jurídica, orientado a garantizar el acceso efectivo a la justicia de 

las mujeres víctimas de violencias. Se destacó el fortalecimiento del acompañamiento 
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jurídico en las localidades y la articulación con otras entidades del Distrito para brindar una 

respuesta integral. 

 

Entre los logros institucionales se mencionaron: 

 

• Ampliación de la cobertura del servicio de representación jurídica en las localidades. 

• Fortalecimiento del acompañamiento durante las diferentes etapas del proceso 

judicial. 

• Articulación con equipos psicosociales para garantizar una atención integral. 

 

Intervenciones ciudadanas: 

 

Ciudadana 1: manifestó que “contar con una abogada que acompañe todo el proceso da 

tranquilidad y confianza para continuar”. 

 

Ciudadana 2: señaló que “los procesos son largos y, en algunos momentos, se siente 

incertidumbre frente al estado del caso”. 

 

Ciudadanía general: Coincidieron en la necesidad de fortalecer la información clara y 

permanente sobre el avance de los procesos. 

 

Respuesta institucional: 

 

Frente a estas inquietudes, la Secretaria Distrital de la Mujer explicó que la entidad había 

venido implementando acciones para mejorar la continuidad del acompañamiento jurídico y 

el seguimiento de los casos. En su intervención señaló que “sabemos que los procesos 

judiciales son extensos y emocionalmente exigentes, por eso nuestro compromiso es que las 

mujeres no se sientan solas durante ninguna etapa”. Indicó que se habían realizado ajustes 

internos en la asignación de cargas laborales y priorización de casos, con el fin de fortalecer 

la oportunidad y calidad del servicio. 

 

Acompañamiento integral y enfoque psicosocial 

 

Se abordó la importancia de integrar el componente jurídico con el acompañamiento 

psicosocial, reconociendo el impacto emocional que tienen los procesos judiciales en las 

mujeres. 

 

Intervenciones ciudadanas: 

 

Ciudadana 1: expresó que “el apoyo psicológico fue tan importante como la asesoría jurídica, 

porque enfrentar audiencias y declarar no es fácil”. 
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Ciudadana 2: resaltó que “sentirse escuchada y acompañada hace la diferencia para no 

abandonar el proceso”. 

 

Respuesta institucional: 

 

En respuesta, la Secretaria reafirmó que el enfoque integral constituye un eje central del 

servicio de representación jurídica. En su intervención indicó que “la atención jurídica no 

puede separarse del acompañamiento emocional; somos conscientes del impacto que estos 

procesos tienen en la vida de las mujeres”. Asimismo, explicó que se había fortalecido la 

articulación entre los equipos jurídicos y psicosociales, con el propósito de garantizar una 

atención más humanizada y sensible a las necesidades de cada mujer. 

 

 

Enfoque diferencial y territorial 

 

Se resaltó la necesidad de adaptar el servicio de representación jurídica a las condiciones 

particulares de las mujeres, considerando factores como edad, pertenencia étnica, 

discapacidad, situación socioeconómica y territorialidad. 

 

Intervenciones ciudadanas: 

 

Ciudadana 1: manifestó que “no todas las mujeres vivimos las mismas realidades, y eso debe 

reflejarse en la atención”. 

 

Ciudadana 2: propuso fortalecer la presencia del servicio en zonas rurales y periféricas del 

Distrito. 

 

Respuesta institucional: 

 

La Secretaría señaló que el enfoque diferencial es un principio transversal de la gestión 

institucional. En sus palabras, “nuestro compromiso es reconocer que las mujeres tienen 

realidades diversas y que la atención debe ajustarse a esos contextos”. Indicó que la entidad 

había venido fortaleciendo la presencia territorial del servicio y ajustando las rutas de 

atención para responder a las particularidades de mujeres rurales, mujeres con discapacidad, 

mujeres migrantes y mujeres pertenecientes a grupos étnicos. 

 

Articulación interinstitucional y gestión del servicio 

 

Durante el diálogo, las ciudadanas también hicieron referencia a la necesidad de fortalecer 

la articulación con otras entidades del sector justicia y de mejorar la coordinación institucional 

para garantizar una atención integral. 
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Intervenciones ciudadanas: 

 

Varias participantes coincidieron en que “es necesario que las entidades trabajen de manera 

más articulada para evitar la revictimización”. 

 

Respuesta institucional: 

 

La Secretaría reconoció que la articulación interinstitucional continúa siendo un reto y explicó 

que se ha venido avanzando en espacios de coordinación con diferentes entidades del 

Distrito. En este sentido afirmó que “la garantía de derechos no depende de una sola entidad; 

requiere corresponsabilidad y trabajo conjunto”, reiterando el compromiso de seguir 

fortaleciendo estos espacios de articulación. 

Durante el desarrollo del espacio, se abordaron los siguientes ejes temáticos: 

• Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de Violencias y en Riesgo de Feminicidio, 

en el marco del Acuerdo 676 de 2017, destacando su carácter no secuencial y la 

posibilidad de activación desde cualquiera de sus componentes. 

• Estrategia de Representación Jurídica, explicando su enfoque de género, los criterios 

de acceso, priorización y excepciones, así como los tipos de procesos que se 

acompañan (penal, familia y medidas de protección). 

• Articulación interinstitucional, resaltando la presencia de la Secretaría Distrital de la 

Mujer en Casas de Justicia, Unidades de Reacción Inmediata (URI), Centros de 

Atención de la Fiscalía (CAF) y subredes de salud. 

• Enfoque de integralidad, a través del trabajo interdisciplinario entre los equipos 

jurídico, psicosocial y de psicología forense, orientado a fortalecer la estrategia de 

justicia de género. 

 

Logros del espacio de diálogo 

 

Como resultado del diálogo ciudadano, se logró generar un espacio de escucha activa que 

permitió visibilizar las experiencias y percepciones de las mujeres usuarias del servicio, 

socializar los avances y retos de la gestión institucional, y recoger aportes concretos para la 

mejora continua del servicio de representación jurídica. Asimismo, se fortaleció el ejercicio 

de participación ciudadana y rendición de cuentas, en coherencia con los lineamientos del 

MIPG. 

 

d) Conclusiones y oportunidades de mejora 

 

• La ciudadanía valoró positivamente el servicio de representación jurídica como un 

mecanismo clave para el acceso a la justicia. 
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• Se identificaron oportunidades de mejora relacionadas con la continuidad del 

acompañamiento, la claridad de la información y el seguimiento de los casos. 

• Las participantes destacaron la relevancia del acompañamiento psicosocial como 

componente fundamental del servicio. 

• Se reafirmó la importancia del enfoque diferencial y territorial en la atención a las mujeres. 

• El diálogo evidenció la necesidad de mantener espacios permanentes de participación 

ciudadana para fortalecer la gestión institucional. 

 

e) Cierre del evento 

 

El evento culminó con un mensaje de cierre por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer, 

en el cual se agradeció la participación activa de las ciudadanas y de la veeduría. Se reiteró 

el compromiso institucional de sistematizar los aportes recibidos e incorporarlos en los 

procesos de planeación, seguimiento y mejora del servicio de representación jurídica, 

resaltando la participación ciudadana como un elemento fundamental para la transformación 

de la gestión pública. 

 

4. RESPUESTAS DADAS A LAS PREGUNTAS, INQUIETUDES, OBSERVACIONES O 

PROPUESTAS CIUDADANAS REALIZADAS EN LOS FORMATO DE PREINSCRIPCION AL 

EVENTO DE DIALOGO CIUDADANO / FORMATO DE EVALUACIÓN SATISFACCIÓN 

ABORDADAS DURANTE EL EVENTO 

 

Para este ejercicio se utilizó un forms con el Formato de Preinscripción al evento, en el cual las 

ciudadanas y los ciudadanos asistentes consignaron sus preguntas, las cuales fueron 

sistematizadas. En total se recibieron cinco (5) preguntas por parte de la ciudadanía, de las cuales 

se resolvieron cuatro (4) preguntas durante el evento mediante las intervenciones de las panelistas. 

A continuación, se presentan las preguntas que se observan en la imagen. 

 

Imagen 6. Forms preguntas Diálogo ciudadano 

 

Si tienen alguna pregunta para el diálogo 
ciudadano, les invitamos a compartirla a 
continuación, con el fin de incorporarla en la 
agenda y garantizar que sus inquietudes sean 
atendidas durante el ... 

Dependencia o Entidad Responsable 
de dar respuesta 
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Estrategias para visibilizar violencia contra las 
mujeres no denunciada, como suicidios, 
enfermedades mentales y físicas adquiridas por 
esta causa, violencia económica, etc. 

La respuesta se desarrolló dentro del 
Diálogo con las intervenciones de Lina 
Victoria Borda 

¿Cuáles son los requisitos para que una mujer 
pueda acceder al servicio de representación 
jurídica y cómo se garantiza que este acceso sea 
oportuno y sin barreras? 
 
¿Qué criterios se utilizan para priorizar los casos 
que atiende la representación jurídica, 
especialmente en situaciones de riesgo o violencia 
basada en género? 
 
¿Qué acciones se están realizando para que más 
mujeres conozcan la existencia del servicio y sepan 
cómo acceder a él? 

La respuesta se desarrolló dentro del 
Diálogo con las intervenciones de 
Juliana Cortes - Johanna Catherine 
Prieto - Lizeth Camila Serrano  

Se puede hacer representación por parte de la 
Secretaría de las víctimas (hija(os)) en un caso de 
feminicidio ? De caso afirmativo, nos podrían 
explicar cómo se realiza  

La respuesta se desarrolló dentro del 
Diálogo con las intervenciones de 
Juliana Cortes - Johanna Catherine 
Prieto - Lizeth Camila Serrano  

¿De qué manera las prácticas de representación 
jurídica de las víctimas de violencia basada en 
género, en especial en contextos de conflicto 
armado o alta violencia, pueden convertirse en un 
mecanismo de revictimización simbólica o 
institucional a pesar de estar diseñadas para 
proteger sus derechos? 

La respuesta se desarrolló dentro del 
Diálogo con las intervenciones de 
Juliana Cortes - Johanna Catherine 
Prieto - Lizeth Camila Serrano - Laura 
Alejandra Franco 

 

Fuente: Formato de Preinscripción – Creación propia OAP – Lineamientos Veeduría 

 

 

OBSERVACIONES O PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA EN EL ESPACIO VIA CHAT DE 

TEAMS: 

• “puedo acceder a la pagina en cualquier momento y hacer una consulta?” 

• “Excelente espacio, muchas gracias!” 

• “Mil gracias        muy valiosa la información!” 

• “Gracias por la información. Muy útil.” 

• “De ante mano agradecienda por su tiempo y amavilida al tratar de explicar de manera 

amable cada una su parte profesional” 
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Las observaciones y aportes registrados reflejan una valoración positiva por parte de la ciudadanía 

frente al servicio de representación jurídica como un mecanismo fundamental para el acceso a la 

justicia de las mujeres. Se evidencia la necesidad de que las entidades del Distrito consoliden 

espacios de diálogo y rendición de cuentas que contribuyan a la transparencia, la participación 

ciudadana y el fortalecimiento del vínculo entre la administración distrital y la comunidad. 

Adicionalmente, en la página web de la Secretaria Distrital de la Mujer, en el enlace de 

Transparencia, se encuentran disponibles los informes de sistematización de los diálogos 

ciudadanos llevados a cabo en el marco de la estrategia de rendición de cuentas, junto con la 

publicación de este documento. 

https://www.sdmujer.gov.co/ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-

publica/control/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/informe-de-rendicion-de-

cuentas-a-los-ciudadanos 

 

5. REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

De acuerdo con el listado de asistencia, en el diálogo participaron 27 ciudadanas y ciudadanos, así 

como 92 funcionarias, funcionarios y colaboradoras de la entidad, según se evidencia en el archivo 

de Excel anexo que contiene el registro detallado de participantes. (Ver listado de Excel adjunto). 

 

6. EVALUACIÓN Y SATISFACCIÓN DEL EVENTO 

 

Durante la realización del diálogo ciudadano, se dispuso un formato de registro de asistencia en el 

cual las y los participantes fueron informados sobre el tratamiento de sus datos personales, conforme 

a la normatividad vigente en materia de protección de datos. Solo se registró la información de 

quienes autorizaron expresamente su uso para fines institucionales, garantizando la confidencialidad 

y el manejo responsable de la información.  

En consecuencia, los datos de las personas que no otorgaron su consentimiento no fueron 

diligenciados ni divulgados. Este procedimiento aseguró el cumplimiento de los principios de 

transparencia, legalidad y minimización de datos, promoviendo la confianza de la ciudadanía en la 

gestión institucional. Asimismo, permitió contar con información precisa para la sistematización del 

evento y la caracterización de la participación. Con base en los registros válidos, se obtuvo la 

siguiente información: 

 

https://www.sdmujer.gov.co/ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/control/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/informe-de-rendicion-de-cuentas-a-los-ciudadanos
https://www.sdmujer.gov.co/ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/control/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/informe-de-rendicion-de-cuentas-a-los-ciudadanos
https://www.sdmujer.gov.co/ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/control/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/informe-de-rendicion-de-cuentas-a-los-ciudadanos
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Tipo de población: 

La encuesta realizada contó con la participación de 119 asistentes, 27 ciudadanas y 92 

colaboradoras de la SDMujer. Sin embargo, en cumplimiento de la normatividad sobre protección de 

datos personales, únicamente se registró la información de las ciudadanas que autorizaron 

expresamente el tratamiento de sus datos. En ese sentido, se obtuvo consentimiento de 3 

ciudadanas, quienes se identificaron con el sexo 'Mujer'. Este procedimiento garantizó el manejo 

responsable de la información y el respeto por la voluntad de las participantes, asegurando que los 

datos recopilados fueran utilizados exclusivamente para fines institucionales. Asimismo, permitió 

contar con una base de información confiable para la caracterización de la participación durante el 

espacio y para la elaboración de los análisis posteriores del diálogo. 

 

Imagen 4. Tipo de población – registro de asistencia 

 

Tomado de Registro de asistencia – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

 

Es Cuidadora o cuidador: 

 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

0
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2
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3
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este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, de las cuales 2 se reconocieron 

como cuidadoras y 1 manifestó no identificarse como cuidadora. 

Imagen 5. Identificada como cuidadora o cuidador – registro de asistencia 

 

Tomado de Registro de asistencia – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

Localidad de Residencia: 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, de las cuales se cuenta con la 

siguiente información: una (1) ciudadana de la localidad de Usaquén y dos (2) de la localidad Suba. 

Imagen 6. Localidad de Residencia – registro de asistencia 

 

Tomado de Registro de asistencia – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

No
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67%
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Considera que la convocatoria para participar se hizo:  

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, quienes manifestaron que la 

convocatoria se realizó de manera oportuna. 

De igual forma, entre las participantes que no autorizaron el tratamiento de sus datos, quince (15) 

señalaron también que la convocatoria fue realizada en tiempo, lo que refleja una percepción general 

positiva frente a la oportunidad y efectividad del proceso de convocatoria. 

 

Imagen 7. Tiempo de Convocatoria – registro de asistencia 

 

Tomado de evaluación – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

 

¿Cómo se enteró de la convocatoria? 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas de las cuales dos (2) manifestaron 

haberse enterado de la convocatoria por medios digitales, una (1) indicó que la información les llegó 

por WhatsApp. 

De igual forma, entre las participantes que no autorizaron el tratamiento de sus datos, se contó con 

la respuesta de veintinueve (29) personas. De ellas, ocho (8) señalaron haberse enterado de la 

convocatoria a través de WhatsApp, contacto telefónico, mensaje de texto, redes sociales, página 

web o medio físico; diez y ocho (18) indicaron que lo hicieron mediante la organización a la que 

pertenecen; y tres (3) mencionaron que se informaron por medios digitales. 

En tiempo 
oportuno

100%

Total

En tiempo oportuno
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Imagen 8. ¿Cómo se enteró de la convocatoria? 

 

Tomado de evaluación – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

¿La agenda presentada en el diálogo ciudadano fue clara y comprensible? 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, quienes manifestaron que la 

agenda presentada en el diálogo ciudadano fue clara y comprensible. 

De igual forma, entre las participantes que no autorizaron el tratamiento de sus datos, trece (13) 

participantes manifestaron que la agenda presentada fue clara y comprensible y una (1) participante 

manifestó que fue clara y respondieron a las preguntas formuladas. 

Imagen 9. Agenda presentada en el evento 

 

Tomado de evaluación – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

 

 

Digital
67%

Whatsapp
33%

Digital Whatsapp

94%

6%

Fue clara y comprensible

Fue clara y respondieron a las preguntas formuladas.
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¿Considera que la entidad, escuchó y contestó las intervenciones realizadas por la 

ciudadanía? 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, quienes manifestaron que la 

entidad, escuchó y contestó las intervenciones realizadas. 

De igual forma, entre las participantes que no autorizaron el tratamiento de sus datos, diecinueve 

(19) participantes manifestaron que la entidad, escuchó y contestó las intervenciones realizadas. 

 

Imagen 10. La entidad, escuchó y contestó las intervenciones 

 

Tomado de evaluación – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

 

¿Considera que se llegó a algún compromiso entre la entidad que rindió cuentas y la 

ciudadanía? 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, quienes manifestaron que sienten 

que la entidad no llegó a algún compromiso con la ciudadanía. 

 

Sí
100%

Sí
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Imagen 11. La entidad llego a un compromiso con la entidad 

 

Tomado de evaluación – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

¿Considera que la modalidad virtual en que participó en el diálogo ciudadano fue efectiva 

para garantizar la participación ciudadana?   

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, quienes manifestaron que la 

modalidad virtual en que participó en el diálogo ciudadano fue efectiva para garantizar la 

participación ciudadana. 

De igual forma, entre las participantes que no autorizaron el tratamiento de sus datos, trece (13) 

participantes manifestaron que la modalidad virtual en que participó en el diálogo ciudadano fue 

efectiva para garantizar la participación ciudadana y dos (2) mencionaron que no fue efectiva. 

Imagen 12. ¿La modalidad virtual fue efectiva para garantizar la participación? 

 

Tomado de evaluación – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 
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Dominio de la temática trabajada: 

La encuesta contó con la participación de 119 personas, de las cuales 27 correspondieron a 

ciudadanas y 92 a colaboradoras de la Secretaría Distrital de la Mujer. No obstante, en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre protección de datos personales, únicamente se registró información 

de aquellas ciudadanas que otorgaron autorización expresa para el tratamiento de sus datos. En 

este sentido, se obtuvo el consentimiento de tres (3) ciudadanas, quienes manifestaron que el 

dominio de la temática fue bueno. 

De igual forma, entre las participantes que no autorizaron el tratamiento de sus datos, veinte (20) 

participantes manifestaron que el dominio de la temática fue bueno. 

Imagen 13. Dominio de la temática 

 

Tomado de encuesta de satisfacción – Diálogo Ciudadano SDMujer, 2025. 

 

 

Buena
100%

Buena


